
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que a la fecha se encuentra superado el término de 

ejecutoria del auto proferido el seis (06) de octubre 2020, mediante el cual se admitió a 

trámite, decretaron e inadmitieron pruebas, decisión que fue confirmada por la Sala de 

Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá, el 23 de septiembre de 2021; En 

consecuencia, el mismo se encuentra debidamente ejecutoriado. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme la constancia que antecede, toda vez que se encuentra en firme la decisión 

respecto a la práctica probatoria decretada al interior de las presentes diligencias, 

procede el despacho a fijar como fechas para la recepción de las pruebas testimoniales 

los días siete (7) al once (11) de febrero de 2022. 

 

Dichas diligencias se llevarán a cabo de forma virtual por la aplicación autorizada por la 

Rama Judicial, esto es, Microsoft Teams y se absolverán de la siguiente manera:  

 

1. Las declaraciones de parte de Jesús María Ardila Vélez, Marta Lucía Restrepo 

Valencia y Daniel Alberto Salazar Murillo, solicitadas por la  abogada Daniela 

Durán López, se recepcionarán el día lunes siete (07) de febrero de 2022 a partir 

de las 9:00 a.m. 

 

El mismo día, a partir de la 1:00 p.m., las declaraciones de los Rodrigo Jaramillo 

Marín, Sergio Gómez Puerta, Lina Morales, Patricia González Jaramillo, 

Manuel Humberto Hincapié Soto. 

 

2. Las declaraciones de Álvaro Hernando Jaramillo Arango, Natalia Ardila 

Restrepo, Rosa Luz Ardila Vélez, Regina del Socorro Ardila Vélez, Gloria 

RADICADO: 05000312000120160019200 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AUTO: Sustanciación N° 27 

AFECTADOS: Manuel del Cristo Mesa Zabala y otros 

ASUNTO:                                                                                                                                                                                                                               Fija fecha para práctica probatoria 



Estela Ardila Vélez, Laura Cristina Ardila Ramírez, Carolina Ardila Ramírez y 

Nubia del Carmen Ramírez Rivera se recepcionarán el día martes ocho (08) de 

febrero de 2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

3. Las declaraciones de Luis Felipe Tobón Lotero, Edier Hermiden Ramírez 

Rivera, Jorge Luis Correa Salazar, Luis Alfonso Aguirre Oquendo, Guillermo 

de Jesús Correa Salazar, Mateo Gómez Ramírez, Tatiana Orozco, se 

recepcionarán el día miércoles nueve (09) de febrero de 2022 a partir de las 

9:00 a.m. 

 

4. Las declaraciones de parte de los afectados Guillermo León Osorio Ramírez y 

Luz Ángela Jaramillo Ramírez, solicitadas por el abogado Marco Antonio Mejía 

Vanegas, así como los testigos Alejandra Osorio Jaramillo, Diana Cecilia 

Osorio Ramírez y Carlos Arturo Estrada Agudelo el día jueves diez (10) de 

febrero de 2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

Declaraciones de parte de Wilinton Sepúlveda Cardona y Jhonatan Sepúlveda 

Cardona, solicitadas por el abogado Hernándo Helí Grisales García, se 

recepcionarán el mismo día, a partir de la 1:00 p.m.  

  

5. La declaración de Hugo de Jesús Ardila Vélez, solicitada por el abogado David 

Madrid Palacio, se recepcionará el día viernes once (11) de febrero de 2022 a 

partir de las 9:00 a.m., así como las declaraciones de los testigos Rocío Arenas 

Ayala, William Leonel Sanpedro Arroyave y Sandra Quintero Serna, 

solicitados por el abogado Orlando Peláez Fernández. 

 

En la misma fecha a partir de la 1:00 p.m., se recepcionarán los testimonios de 

Edwin Arbey Gutiérrez Guzmán y Alfredo Alzate Ramírez, solicitados por el 

abogado Óscar Alberto García Arcila.  

 

No obstante lo anterior, en atención a lo consagrado por el inciso 2° del artículo 212 de 

la Ley 1564 de 2012, de considerarlo necesario el despacho se reserva la facultad de 

limitar la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que se han 

rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de hecho objeto 

de demostración. 

 

Asimismo, se aclara que según la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 1708 de 

2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de sus declarantes 

a las diligencias probatorias fijadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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